
 

    

1.- APROBACION DE ACTAS. 

Se aprueba y pasa a la firma las actas de la reunión de la Subcomisión de Política 

Territorial y Memoria Democrática del 1-4-2025, y del grupo de trabajo de complementos 

del 1-4-2025. 

 

2.- MODIFICACION DE RPT. 

Se proceda a la modificación de los dos puestos vacantes E1 Servicios Comerciales, uno 

(4931997) en la D.G, en Andalucía con residencia en la S.G en Granada y el otro 

(4932666) en la D.G. en Cataluña con residencia en la S.G. en Tarragona. Se adscriben, 

ambos, en las Delegaciones correspondientes  

  

3.- CONTRATACION TEMPORAL. 

Se contrato a un trabador para cubrir una plaza de E2-Conducción de vehículos de 

trasporte por carretera en la D.G. en Extremadura, y otra de E1 Servicios Administrativos 

en la D.G. en Castilla-la Mancha, ambas, mientras dure la I.T. del titular. Y otro 

trabajador para una plaza de M3-Ciencias de la información, en la D.G. en Andalucía, 

mientras dure el proceso de cobertura definitiva del puesto. 

 

4.- GRUPO DE TRABAJO DE COMPLEMENTOS Y PRODUCTIVIDAD. 

En este grupo, se pretende elevar una propuesta para 25 efectivos E1 Servicios 

Administrativos que hacen las funciones “del antiguo Portero Mayor” y los complementos 

que se solicitan son MJ y DH1.  

En cuanto a la propuesta para los trabajadores M1, E2 y E1 de mantenimiento un 

complemento de Responsabilidad y Complejidad Técnica por la cantidad de carga de 

trabajo que están acumulando, ya no es solo un mantenimiento, tienen que tener 

conocimiento de nuevos reglamentos de extintores, grupos electrógenos, ascensores, 

cuadros eléctricos, calefacción, climatización, etc... La administración dice que la 

Comisión Paritaria publicara, en breve, una nota aclaratoria sobre el complemento RCT. 
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Están pendiente los trabajadores del anexo II, y los trabajadores que han solicitado 

complementos, bien a través de las Secretarias de las Delegaciones y Subdelegaciones o 

individualmente. 

En el Grupo de Trabajo de Productividad, se llega a un acuerdo con la administración 

para cambiar los criterios de reparto, de forma que quede más restrictivos.   

 

5.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

La administración nos informa que sobre la OEP 2019 de 17 M2-Ciencias de la 

Información se contrataron a 11 por turno libre y 2 por Promoción Interna, renunciaron 

pertenecientes a S.G. en Burgos, Alicante y Guadalajara y en la D.G. en Palma de 

Mallorca. Y de 6 plazas de M3-Ciencias de la Información, se contrataron 5 y renuncio el 

de la S.G en Cuenca 

 

6.- JUBILACION PARCIAL. 

La administración nos informa que, con la entrada en vigor de la nueva ley de Jubilación 

Parcial del día 1 de abril de 2025, han calculado que las necesidades de Jubilación 

Parcial es de 59 plazas las que se han solicitado previstas hasta julio de 2026. Y 

seguimos sin saber cómo se va a realizar la OEP para esta reposición excepcional. 

 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Desde UGT preguntamos a la Administración sobre los conductores que transportan 

droga para su análisis en los vehículos de las Delegaciones y Subdelegaciones: Nos 

dicen que lo están estudiando. Desde UGT no comprendemos esta respuesta, puesto 

resuelto hace años, ya que ese transporte lo tienen que hacer las Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad del Estado. 

También solicitamos, aunque este no es el foro, que nos convoque a una reunión 

urgente para el seguimiento de la implantación de la Resolución de conductores, que 

aún no hemos firmado los sindicatos, por la cantidad de problemas e interpretaciones 

que se están haciendo. Nos dicen que se convocara en unos días. 


